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"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 
Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

a 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): HOMOLÓGUESE en todas sus partes el Contrato de Donación 

n través de la escritura traslativa de dominio, entre la 

IUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECÍTO, 

presentada en este acto por el Sr. Intendente Municipal - Don 

odrigo Fernando Brizuela y Doria de Cara D.N.I. N° 

-0.949.459, por una parte; y por la otra parte, la CÁMARA 

L"i  

RIOJANA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

(CARPA), representada por su Presidente, el Sr. Mario Hernán 

González D.N.I. N°28.106.308, que tiene por objeto la donación 

de un inmueble de propiedad del Estado Municipal 

individualizado como lote 2, ubicado en la Ciudad de Chilecito, 

Provincia de La Rioja, cito en Av. Pte. Juan Domingo Perón N° 

668; con una superficie de dos mil veinticinco metros cuadrados, 

con noventa y nueve decímetros cuadrados (2.025,99 m2); con 

la siguiente nomenclatura catastral Departamento 07 - 

Circunscripción 1 - Sección C - Manzana 6 - Parcela "b", 

Matrícula Dominial X-462, a favor de la Cámara Riojana de 

Productores Agropecuarios (CARPA), en cumplimiento de la 

Ordenanza N° 3.611/2020 de fecha 30 de Julio de 2020.- 

ART. 2°): La escritura traslativa de dominio mediante donación, la cual 

forma parte del anexo 1 de la presente, establece expresamente, 

j u 1 como condición resolutoria, que la donación tiene por finalidad 
fl 

solventar las necesidades edilicias de los productores, para llevar 

a cabo distintas actividades, quedando totalmente prohibido que 

el inmueble sea usado como garantía hipotecaria y/o prenda 

común de acreedores de alguna de las partes que conforman la 
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CÁMARA 	RIOJANA 	DE 	PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS; asimismo, es causal de revocación de la 

donación, la desnaturalización del uso y el fin del inmueble para 

el que ha sido donado. La presente donación tendrá validez 

mientras la CÁMARA RIOJANA DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS conserve la personería jurídica conforme a 

la normativa vigente, caso contrario, la donación quedará sin 

efecto y el inmueble Volverá a formar parte del patrimonio de la 

Municipalidad de Chilecito.- 

ART. 3°): ORDÉNESE a las partes a entregar una copia certificada de la 

inscripción de la escritura, con su correspondiente matricula, al 

Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su toma 

de conocimiento y posterior cierre de la actuación.- 

ATR. 4°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Veinticinco días del mes de Noviembre del Año Dos Mil 

Veintiuno. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

ORDENANZAN° 3.679/2021.- 

Luis FO1 /"1Ji 
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EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 4°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar 

la donación de un (1) inmueble de propiedad de la Municipalidad 

de Chilecito a favor de la Cámara Riojana de Productores 

Agropecuarios (CARPA) de esta ciudad, destinado a la 

stlán «tma.._—"  construcción de las instalaciones necesarias para el 
VICEINItWL 

CEJO DEU 
funcionamiento de la Feria de Venta Directa del Productor al 

Consumidor. 

ART. 2°): El inmueble objeto de la donación esta individualizado como 

Lote Dos (2): ubicado en la ciudad de Chilecito, provincia de La 

 

Rioja, sobre Av. Pte. Juan Domingo Perón N° 668 de esta ciudad; 

consta de una superficie de dos mil veinticinco metros cuadrados, 

 

r 
noventa y nueve decímetros cuadrados (2025,99 m2), desde 

vértice denominado "A", ubicado en el extremo sur del costado 

0' 

¡2 

en línea recta en dirección oeste, donde está establecido 

€1 vértice "B", hay una distancia de cincuenta y dos metros con 

sesenta y tres centímetros (52 m y  63 cm.); desde el vértice "B" al 

vértice "C", ubicado en dirección noroeste, se establece una 

longitud de treinta y ocho metros con treinta centímetros (38 m y 

30 cm); desde el vértice "C" en dirección noreste, se establece el 

vértice "D", con una longitud de diecisiete metros con treinta y 

tres centímetros (17 m, 33 cm); desde el vértice "D" con 

dirección este, se establece el vértice "E" a treinta y tres metros 

(33 m.); continuando en dirección sudeste se establece el vértice 

"F", formando una ochava de seis metros con sesenta y dos 

centímetros (6 m. 62 cm); desde este último vértice establecido, 

con una longitud de treinta y tres metros con veinticinco 
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centímetros (33 m, 25 cm), en dirección sur, se cierra el polígono 

llegando al vértice "A". Linda al Suroeste con Clorinda R. M. de 

Cano; al Noroeste con Hermanas Concepcionistas Argentinas, al 

Este con 01 y  al sudeste con lote 01; al sur con Av. Pte. Juan 

mingo Perón N° 668 - Nomenclatura Catastral: Departamento 
NTE 

CONCEJO DELIBERANTE 
flPTQCNILECITO.IAfflOJA 07 	Circunscripción 1, Sección C, Manzana 6, Parcela "b" - 

Matrícula Dominial X-462. - 

ART. 3°): Queda expresamente establecido como condición resolutoria, 

para que la escritura traslativa de dominio se incorpore, que dicha 

DU donación tiene por fin, solventar ediliciamente el espacio fisico 

requerido por los productores para llevar a cabo sus distintas 

actividades, quedando totalmente prohibido que el inmueble sea 

usado como garantía hipotecaria y/o prenda común de acreedores 

de alguna de las partes que conforman la Cámara Riojana de 

Productores Agropecuarios. 

Es causal de Revocación del Contrato de Donación, la 

desnaturalización del uso y el fin del inmueble para el que ha 

sido donado. De esta manera se pretende que el mismo, sea 

utilizado para los fines por los cuales el Municipio realizará la 

donación. 

ART. 5°): Queda establecido que la presente donación tendrá validez 

mientras la 	personería jurídica 	de la Cámara Riojana de 

Productores Agropecuarios - CARPA permanezca en vigencia, 

teniendo en cuenta la normativa que regula la materia. 

ART. 6°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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O 	 Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Treinta días del mes de Julio del Año Dos Mil Veinte. 

Proyecto presentado por el Concejal del Bloque Justicialista 

"Ciudadanos": Dallaglio, Marcos Eneas; Álamo, Victoria Elena; Flores 

Millicay, Luís Ángel y Moreno, César Eduardo.- 

ORDENANZA NO39611/20209 — 

/ (3 

/ 	 1 
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OIDINA!ffA NUMERO DOS 	 flII1XIfl 

k.! 	 1, ti? 

Att l'k HOMOLOCUESE, en todos sus petes, ci Co~ de Comodato cdebrado con kAs 

27 di Odubrc de 2.003. cafre ci Sr. bdcndaitc Mwicia1, ProC largo Att Robador. 

D.N1 14° 14.298.536, por irna pete, y por la cita pa la MoSclón denoaSwda 

"Cbiwa Riojana de Prodoctores Agropecualos" (CALP4 rcprcsctds por su 

Presidiste, Lorenzo O*valdo Cçiece. D.N.L N° 4.703170. y  la Secreruiu, ¡ng. Mejsudra 

Vh'iaua MIchcI, D.N.L Zf 17.957.79S, reforeste .1 bwmebk sito en Avida Presidente 

PerSi N°727, de la Ciudad de Cltáo, proti de La Rioja.- 

ARLfl 

 

comm~ pubLpese, baStas aid RØ*u Y~  y aJ.rn.- 

Dada «iii SS de Sesiones Qenersi Dm lsd di Se, Maitn dci Concejo Dtate del 

Dqwtmnento (itcfto, a los ¶fteS.a as dci mes de Oct*re del Año Des MU Tres. 

Proyecto preseSado por ci Depataixido Ejeadivo Maicfl- 

2052 7/2.003 
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Entre la MUNICIPALIDAD del Departamento Qiilecito. representad 
en este acto 	par 
Jorge Adrián, 	DNI. 

el Sr. 	Intendente Municipal Prof. 	ROBADOR 
14.296.536, 	domicilio con 	 legal en calle 

José Hernández NP 62 de 	la ciudad de Chilecito, 	en adelante 
"LA 	COMODANYr' y 	por 	la 	otra. 	La 	Asociación 	denominada 
"Cántara 	Riojana de 	Productores 	AgropecuarioW 	-CARPA- 	con 
Personería jurídica otorgada por Dec. 	NP 3367/76 representada 
en este 	acto por el 	Sr. 	Presidente GAPECE, 	Lorenzo Osvaldo. 
DM1. 	4.703.270 	y Secretaria 	Ing. 	MIGUEL, 	Alejandra 	Viviana, 
DNI. 	17.957.705, con 	domicilio 	legal 	en 	Avenida 	Presidente 
Perón 	NP 	668 	en adelante 	"LA 	COMODATARIA", 	convienen 	en 
celebrar el siguiente Convenio de Comodato a saber: 

PRIMERO: "LA GOHODANTE" otorga a favor de "LA 00UODATAR1A y 
esta acepta, la "TENENCIA 	en carácter de préstamo. del 
inmueble, con todo lo clavado, plantado y adherido al suelo que 
lo contiene, sito en Avenida Presidente Perón 119 727 de la 
ciudad de Ghllecito, registrado bajo MATRICULA: X-462 (lote 2) 
de una superficie total de DOS MIL VEINTICINCO METROS CUADRADOS 
CON NOVENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS -Padrón NO 7-077738 
Nomenclatura Catastral Circunscripción 1 -Sección C -Manzana O 
-Parcela "b, que "LA GOMODATARIA . el que actualmente ya ce 
encuentra ocupado por "LA G0MODATARIA . ------------------

SEcUNDO: QUEDA AFECTADO EXPRESAMENTE dicho inmueble, A FINES Y 

Í 	

DESTINO DE UTILIDAD COl-lUN, DE INTERÉS SOCIAL Y COMUNITARIO por 
La actividad real desplegada por "LA COMODATARIA 	en el 
inmueble, que INDIRECTA Y MEDIATAMENTE BENEFICIA A LA 

¡ 	COMUNIDAD, por Lo que QUEDA SUJETO a UN RÉGIMEN ESPECIAL DE 

jahle'  

INF.1 IJ3ARGAJIIÇJDAD, AMPARADO por la CONSTITIJGION PROVINCIAL y LEY 

$ 	estas circunstancias, ya que lo contrario implica
e

1IJ3ARGAJIIÇJDAD, AMPARADO por la CONSTITIJGION PROVINCIAL y LEY 

 uncambio 
• 	rnlaujdo de la afectación y destino real eta que se encuentra el 

Y dado que destaeoa el compromiso social que asume 
la Asociación en su objeto asociativo y la imporl;aiacla que su 

iWi3tJfl c%4t %r  productiva tiene en 1a zona y en especial en nuestro QE 
l)r;'art;nnw,uato, amparauido a loo pecjueflon y nuidiaruno productoren. 
qiiierirs acceden con sus productos en forma directa: del 
Productor al Consumidor. ---------------------------------------- 

TERCERO: "LA GOMODANTE" ACEPTA, con carácter retroactivo al 
día 20/10/2003, La Donación, de "LA GOIIODATARIA de la suma 
de pesos VEINTICUATRO MIL ($24.000), PARA SER IMPUTADOS A LA 
DEUDA que el Municipio mantiene en los autos Expte. Ng 17702-02 
J.etra "A cnratuladoc: AGÜERO, Ramón Patricio C/Mutticlpalidwi 
Dpto. Chi lecito —EJECUTIVO, A LOS FINES DE EVITAR EL REMATE 
4nmp::ia del día 04/11/2003, que pesa sobre el inmueble era 
cuestión, se adjunta copia certificada de la Boleta de Deposito 
Judicial de Banco Nación Argentina, de fecha 20/10/2003, la que 
pasa o formar parte integral de la presente, a cuenta de los 
Aut:on E,pte. mencionado Vr SUPRA". así mismo de determinar el 
Tribunal, que existe remanente de la suma depositada a favor 
del Municipio, una vez librada la orden de devolución Y 
efectuada la restitución, el remanente será entregado a "LA 
C0MODATARIA .- -------------------------------------------------

CUARtO -PLAZO: El presente "CONTRATO DE COMODATO', tendrá una 
VIGENCIA DE CUARENTA (40) AMOS a contar desde la firma del 
presente convenio, pudiendo las partes una vez concluido 
prorrogarlo por igual o mayor tiempo, de mantenerse la 
afectación cil fin destinado. 
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QUINTO -CARGO: LA COHODATARIA. ce compromete a afee tar e 	/ ° 
u¡,-.()y goce de le totalidad del Inmueble y las instalacIotie 
existentes en el mismo, al uso exclusivo y único de l 
actividad que despliega, según constan en sur, Estatutos. con 1d\ 
pocibilidad de aumentar la esfera de Acción y Progreso LV 
económico dentro del ámbito de la producción en el Departamento 
Chilecito. Así mismo, se obliga a continuar con sus programas 
de trabajo a permitir y facilitar el uso de los bienes objeto 
de éste Contrato a todo productor, asociados o no a la misma, 
siempre que cumplan con las normas que rijan a tal efecto. 

SEXTO: "LA COt1ODATABI 	comunicará a LA CONODANTr. de toda 
mr!.ic,r-r, que proyecte realizar co el inmueble dado en Comodatn". 

t 	•I 	 a, 	I:INn) (h) tUriji IiMii Ii'it 	flhII.(ri(f4'1I (1 dicha  
not;.E Ficad óii 	lA C(1t401)A1'AJtIA 	cc cutio] deroru Udc lUtmutilt, 
autorizadas a real izar dichas mejoran. 	--------------------- 

BEflUiO: lJt OOIiODNYMU?Ç corret& cott todos loe gastos de 
mantenimiento, refacción y todo aquello que haga a la 
conservación del Inmueble y gastos de servicios. Así miomo "LA 
OMODANTE no se hace cargo del pago de los Impuestos y tasas. 
quedando a cargo de "LA COHODATARIA' el dilienciamiento de 
las eximisiones impositivas que la ley le faculta, por ante los 
organismos competentes. ------------------------------------------ 

OCTAVO: LA COI1ODATARIA manifiesta libre y volwttariamente. 
que nada tendrá que reclamar en el futuro, por las wej oras que 
realice y/o introduzca en el Inmueble citado (iT SUPRA, las que 
quedaran en beneficio de "LA COHODANTE' . 

NOVENO -RESCISION: Ambas partes de común acuerdo manifiestan 
que en caco de incumplimiento al presente CONTRATO. el mismo 
podrá ser rescindido por cualquiera de las mismas, debiendo 
comunicarsefeltac len temente tal decisión con una antelación de 
treinta (30) días, sin necesidad de interpelación alguna. ------ 

DiCiHO: El presente convenio será girado. al  ConceJo 
Deliberante Departamental para su conocimiento, tratamiento y 
posterior homologación. ----------------------------------------- 

Ambas parten se someten a la Jurisdicción, de los Tribunales de 
la Ciudad de Ghilccito, Pcia. de La Rioja, renunciando desde ya 
a otro Fuero de Jurisdicción que le pudiere corresponder, en 
prueba de conformidad, previa lectura y ratificación ce firman 
it-cc (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Citilocito. Vela, de La Riu,ja, a los veintisiete díac 
del meo de octubre de dos mil tres. 

1 
- - 	

NTENDT 
MUNICIPAUDAD DE L-IItLECITO 

1jjjvMana Mlch 
Secretaria 	- 

Cite t'.;ro 

L/ RlOJ% 
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PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO OCHO (08) DONACION CON 

2 
CARGO efectuada por la MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO a 

favor de la Asociación "CÁMARA RIOJANA DE PRODUCTORES AGROPECUA- 

4 

RIOS" (CARPA). En la Ciudad de Chilecito, Provincia de La Rioja, República Argen- 

5 	 -. 
tina, a veintiséis días del mes de Noviembre del año Dos mil veintiuno, ante mí, Isabel 

6 
Ramona Barrera, Escribana Publica Nacional titular del Registro Notarial N°144, COM- 

7 
PARECEN: Por una parte, como Donante, el señor Rodrigo Fernando BRIZUELA Y 

o 
DORIA DE CARA, argentino, nacido el 05 de Octubre de 1969, Documento Nacional 

9 
de Identidad NO20.949.459, CUIL 20-20949549-1, de estado civil casado  fijando do- 

lo 
micilio a los efectos legales en calle José Hernández 62 de ésta ciudad, y por la otra 

parte como Donatario, el señor Mario Hernán GONZÁLEZ, argentino, nacido el 23 de 

12 
Junio de 1980, Documento Nacional de Identidad NO28.106.308, CUIL 20-28106308- 

13 

2, de estado civil soltero y domiciliado encalle Reconquista 10698 de ésta ciudad,a 

It' 

quienes identifico en los términos del inciso b) del Artículo 306 del Código Civil y Co- 

15 
mercial.- INTERVIENE elseñor BRIZUELA Y DORIA DE CARA en nombre y represen- 

ir) 
tación de la MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO, CUIT 30- 

17 

67184299-1, con domicilio legal en calle José Hernández 62 de ésta Ciudad, en su 

18 
carácter de Intendente de la misma, acreditando personería y habilidad con primer 

lo 
testimonio de Escritura N 126 de fecha 09 de Diciembre de 2019, autorizada por el Es- 

20 
cribano Fernando Gómé±, a cargo del Registro Notarial Municipal, mientras que el se- 

21 
ñor Mario Hernán GONZALEZ lo hace en nombre y representación de la Asociación 

22 
"CÁMARA RIOJANA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS" (CARPA), CUIT N° 

23 

30671737691, con domicilio legal en Avenida Presidente Perón N°$Z'lde esta ciudad, 

- 24 

en su calidad de Presidente acreditando la existencia de ella con Acta constitutiva de 

25 
fecha 25 de Agosto de 1973, personería jurídica otorgada mediante Decreto NO3367/76 



y el carácter invocado con Actá de Asamblea General Ordinaria N 044 de fecha 24 de 

27 
Septiembre de 2019 y  Acta de Consejo Directivo N°1468 de fecha 2611012021 de Dis- 

tribución de Cargos, documentación que en copia agrego ala presente, Conste.- Y en 

23 

el carácter en que concurren DICEN: Que la MUNICIPALIDAD DEL DEPARTA- 

30 

MENTO CHILECITO por el presente ¿So jurídico, en cumplimiento de lo dispuesto en 

y$9/zozi 
Ordenanza NO361112020 emanada del Concejo Deliberante del Departamento Chile- 

y 25 ck Ñove,-,6rc t Zo1 respcCJvckrven4c.o 

cito con fecha 05 de Agosto de 2020, DONA a favor de la Asociación CAMARA RIO- 

JANA DE PRODLJCTORIES AGROPECUARIOS (CARPA) el dérecho real de dominio 

31 

que detenta sobre un inmueble con todo lo en él plantado, clavado y demás adherido 

al suelo, ubicado en la dudad de Chilecito, Provincia de La Rioja, que según Informe 

3(1 

Registra¡ de fecha 24 de noviembre de 2021 se individualiza como LOTE DOS, está 

37 

ubicado sobre acera Oeste de Avenida Presidente Perón (tramo Ruta Nacional 40), y 

38 

Mide: Desde el extremo Sur del costado Noreste, vértice "A", parte una línea recta con 

39 

rumbo Oeste hasta dar con el vértice "B" de Cincuenta y dos metros con sesenta y tres 

centímetros, de este vértice dobla en dirección Noroeste hasta dar con el vértice It"  

4 

en una longitud de Treinta y ocho metros con treinta centímetros, desde este vértice 

12 

dobla al Noreste hasta dar con el vértice "D" en Diecisiete metros con treinta y tres 

l3 

centímetros, desde este vértice gira al Este hasta dar con el vértice "E" en Treinta y 

M. 

tres metros, desde este punto gira al Sudeste hasta el vértice E', formando una ochava 

'! t- 

de Seis metros con setenta y dos centímetros, luego dobla al Sur hasta dar con el 

46 

vértice 'A" en Treinta y tres metros con veinticinco centímetros, cerrándose así el polí- 

47 

gono en una Superficie de Dos mil veinticinco metros con noventa y nueve decímetros 

45 

cuadrados (2.025,99m2), y Linda: al Noreste con terreno de Clorinda R. M. de CANO, 

¿14 

al Noroeste con terreno de propiedad de las Hermanas Concepcionistas Argentinas, al 

50 

Este con Lote 01, al Sudeste con Lote 01, al Sur con Ruta Nacional 40.- Según informa 
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la Dirección Provincial de Catastro, mediante Certificado Catastral N°984 de fecha 23 

2 	 - 	- 
de noviembre del corriente año, el inmueble posee la Nomenclatura Catastral: Opto. 

3 
07, Circunscripción 1, Sección C, Manzana 06, Parcela "bu, Valuación Fiscal 

4 
$5.716.824,01.- El inmueble descripto en igual extensión LE CORRESPONDE a la 

5 
parte Donante por compra que efectuó a la firma "Compañía Financiera Flores SA" 

6 
mediante Escritura N°03 de fecha 20 de Febrero de 1987, autorizada por el Escribano 

7 
• Rafael Nicolás SUAREZ GORDILLO, por entonces Titular del Registro Notarial de la 

O 
Municipalidad de Chilecito, de cuyo testimonio se tomó razón en el Registro General 

9 
de la Propiedad Inmueble bajo la Matricula X-462 con fecha 01 de Abril de 1 987.- Por 

10 
ello, en virtud de lo expuesto la Donante le transfiere a la Donataria todos los derechos 

de propiedad, posesión, dominio y cualesquier otro que sobre lo que transfiere le co- 

12 
rresponda o pudiera corresponderle, no encontrándose en la propiedad objeto de esta 

13 
operación ninguna clase de vicios ocultos, y obligándose por evicción y saneamiento 

14 
legalmente conforme a derecho, con el cargo de que queda expresamente prohibido, por 

5 
el plazo de diez años, que el inmueble sea usado como garantía hipotecaria ylo prenda común 

6 
de acreedores de alguna de las partes que conforman la Cámara Riojana de Productores 

17 
Agropecuarios, bajo aperdibimiento de que el inmueble sea devuelto a la donante.- Por su 

18 
parte, el señor Mario Hernán GONZALEZ en nombre y representación de la Asocia- 

•19- 
ción CAMARA RIOJANA DE PRODUCTORIES AGROPECUARIOS (CARPA) agra- 

20 
dece y dice: a) Que aceptan la donación por ser conforme a lo convenido, b) Que su 

21 
representada asume cualquier deuda, gravamen, impuesto, tasa y o servicio qué afecte 

22 
al inmueble con anterioridad a éste acto: y c) Que su representada ha recibido la po- 

23 	 -' 
sesión efectiva del inmueble, libre de todo ocupante, por tradición verificada con ante- 

-- 2'i 
nioridad a éste acto. Finalmente, yo la autorizante dejo constancia de que con el CER- 

25 
TIFICADO NOTARIAL N° B- 3508, expedido a mi solicitud por el Registro General de 



o 

1 

la Propiedad Inmueble de ésta Provincia con fecha 24 de noviembre del corriente año, 
26. 

	0 
27 

que tengo a la vista y archivo, resulta: a) Que el dominio del inmueble arriba descripto. 

20 
subsiste a nombre de la Donante hasta la fecha, sin modificación o restricción; b) Que 

29 
dicho inmueble no registra gravamen alguno; y c) No se registra inhibición generál de 

30 

bienes por el término de ley.- LEO a los comparecientes esta escritura, quienes ratifi- 

can su contenido y la firman ante de mi, Doy fe.- Esta Escritura ha sido labrada en dos 

32 

hojas de Actuación Notarial Serie "A" 00655147 y 00655148 y corre a los Folios 17 y 

- 	 33 
18 del Protocolo a mi cargo para el corriente año, Doy fe. FIRMADO: Rodrigo Fer- 

34 
nando Brizuela y Doria de Cara. Mario Hernán González. Ante mi, Isabel Ramona 

35 
Barrera. Esta mi sello. Concuerda: fielmente con su matriz que pasó ante mí en los 

r'1 
folios número -  diecisiete y dieciocho de este Protocolo a mi cargo, doy fe. Para los 

37 

donatarios expido este PRIMER TESTIMONIO en dos hojas de Actuación Notarial se- 

30 

ile "A" N°00499067 al 00499068 las que autorizo, firmo y sello en el lugar y fecha de 

su otorgamiento. Lo cscr-t 	
Lo  e5cr;-&aen-4c- c 

- ¿i eadc "ac4s/?ozi 
', 	

PJo\ACfr4,rC. ck 224 reS CC4CVCatCn 4< 40 

42 

43  4. 
I$ABI. R. OARFZEFtA 

UaUCA WAGIGiIAL 44 
R. tJOTAnLAi. 144- CUILECTQ - LA RIOJA 4 ¡ 
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46 

47 
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8 0 	

y 
En la ciudad de ChilecitO, P!0V. de La 
de Octubre del a'io Das mil VeintiunO, una vez finalizada la P~amble ~ , 

General Ordinaria de ¡os ejercicios sociales XLVIII y XLIX, de ¡a Cámar 
Riojana de pro d 
en Avda. Pte. Perón N° 627 de esta ciudad y siendo las 21:55 lis., s 

¡ reunen .s cno 	en, 

presidencia 	 ing Mario Hernán González, Cncontránd.o5 
- 

Viviana Nidiel, Ing. José L. Boilia, Srita. Maria Catalina Gómez Ticac, la9 

Morales, Sr. Hugo Passanionti, Sr. Lorenzo O. Capece, Sr. Edgardo C. 

Otilan, Sr.-_EIo  _Vega r EFittq,_6OflttMSr d.. ;n;&o J jflcper.tc 'carñén 
para tratar como único tema la distribución de cargos que debe hacerse 
Gqn  patflerioridad a la asamblea. De acue.tds.a4a_4ista-.de--eonsejetes 

presentada y aprobada por la asamblea, el ing. José Luis Bellia propone 
&gi.iant-n rHctrhi,rMn da Inc rrgnc da l .-otnisióa.4ir.a4va..44a 

cámara para el periodo 2021- 2022: 

PRESIDENTE: GONZALEZ, Mario Hernán 
VICEPRESIDENTE 1°: GOMEZ, Oscar Edgardo 
VICEPRESIDENTE 2 0 : NARVAEZ, José 
SECRETARIA: MICHEL, Alejandra Viviana 
PROSECRETARIO: BELLIA, Jose Luis 
TESORERO: GOMEZ TUAC, Catalina 

SORER .PRO?E O: GIMENEZ ROJO, Maria de los Angeles 

VOCAL TITULAR i: CONZALEZ, Mario Juan 
VOCAL TITULAR 20: JUÁREZ, José Luis 
VULAL E4ULAK r: LIAVILA, 
VOCAL TITULAR 40;  CAPECE, Alfredo 
WLAL EH ULP.I( 	Z flflhl iUVMIIL, csteoan 

VOCAL TITULAR 6°: FLMM, Pablo Damián 

VOCAL SUPLENTE t° BELLIA, José Emilio 
VOGAL 

 
SUPLENTE r: MORALES, rE, 	. 

VOCAL SUPLENTE 30:  PASSAMONTI, Hugo 
VQCAL SUPLENTE 1 0 : CArECE, Lorenzo Gsvaldp 

(VOCAL SUPLENTE 5°: APANDA, Jorge 
CHOl ÇMT 	CO' CAMDAflI 

ÇTNflTfl TiTar 4R 	RFI 1 LN Filgarrin rhnrhpl 
SINDICO SUPLENTE: VEJA, Eloy 

Puesta a consideración la propuesta es aceptada por unanimidad por las 
presentes 	quedando 	la 	comisión 	constituida 	de 	la 	forma 	antes 	._- 

- 	 1 
mencionada. E 	1n9. Mario González agradece a todos la confianza 
brindada en todo este tiempo a la vez que compromete a toda la corTisió,..— 
directiva a continuar acompañando en todas las gestiones. No habiendo 
otro terna que tratar el Ing. Mario González da por finalizada la reuniój_.._- 
iendo las 22:40 hsr 
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2. 	rTfy..2c. 
-TT7 

Esta cc.nstancia no daLcuenta de La ¡nscripcón en: 
- impuesto Bienes Persbnaes y Extedorzacián Ley 26476: de 
corresponder; deberán soh:cft.arse en a d1ependencía: donde se 
encuentra mscipto. 
- m uesto as Ganancias: la conctcón de exenta; para !a 
entdades enurcdd; s en los nsn w, U), e), t}  g) rn) y ) clet 
Art: 20 de la ley, se .acredi.ta mediante e! Certfficado de 
exencIón en el. impuesto a !as Ganancias" Resohición GeeraF 

U. 2681 	 . 
Aporte Sohdario: de corresponder, deberá soiidtarse en Li 

deendencd .donde se en:uentra nschpto. 
- Pespm sa&e Deuda Ajena Apc te Sohdino cíe, corresponder,  

a soutjrse en E dcpendec donde Sec encuentra 
lo s c r 1 pto. 

y qenca de! a QÍeES€fl EB 	stanca 23ii-2O2i a 23- 	. 	... 
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RESOLICION N° 039/2019 

C.  rouo2 
7 

(ffli) 
CiIILEC1TO, 09 de Diciembre (le 2019.- 

VISTO: 

V—¿ PRESIDEN7E l- 
'osEtsD.atnio 	 . 	 - 	- 

1 - 1Acta de Proclamación de Candidatos, emanada del Tribunal 
CONCEJO DELIBERANTE 
DPTO. CHILECITC 	 - - 

a- 	Electoral de la Provineta de La fttoju. que da cuenta de los resultados electorales de 

111 elecciones cibcruadas el día 27 de Octubre de 2019. y: 

CONSIDERANDO: 

QUE, habiendo receptado este Cuerpo Deliberativo el Acta de 

Proclamación de Candidatos y los Diplomas del Tribunal Electoral de Ja Provincia 

de 1.a Rioja.que proclama y consagra como Autoridades Electas en las Elecciones 

del día 27 de Octubre de 2019 al ciudadano Sr. RODRIGO FERNANDO 

HRJ/NFL.A Y DORIA DE CARA DM N 20.949.459. fue electo para desempeñar 

el cargo de Intendente Municipal del Departamento Chilecito. y el Sr. SEBASTIÁN 

GiYFÍERREZ. DNJ N 27.014.412. fue electo para desempeñar el cargo de Vice-

Intendente Municipal del Departamento Chilecito. 

QUE, en la Sesión Especial del día de la fecha se constituyó el 

Cuerpo en Comisión para analizar la documentación remitida. Acta de Proclamación 

de Candidatos y Diplomas de las Autoridades Electas Intendente y Vice-lntcndente 

del Departamento Chilecito. 

OscarLuisFontanda 	 QUE. el Cuerpo constituido en Comisión, habiendo analizado 
SECRflARIO 
cONCt:OOtL,BE!rrCt01tl favorablemente la documentación resultante del Acto Eleccionario del día 27 de 

Octubre de 2019: y de conformidad con los artículos 76° inc. 12. 78°. 1000 y 104° de 

la Le' Orgánica Transitoria Municipal N° 6.843/2000 y sus modificatorias, 

corresponde que las Autoridades Electas presten Juramento legal ante el Cuerpo 

Deliberativo. 

Escaneado con CamScanner 
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noy 	4anCc  

- -- 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DFL DEPARTAMENTO CBILECJTO 

R ESUELVE 

ART. 1°): DECLARAR la validez de los titulos y de las certificaciones de los 

cargos de Intendente Municipal del Departamento Chilecito. al  Sr. 

RODRIGO FERNANDO  BRIZUELA Y BORJA DE CARA, DM N° 

20949.459. y de Vice-Intendente Municipal del Departamento 

Chitecito al Sr. SEBASTIÁN GUTIÉRREZ, DNI N°27.014.412. por el 

término de cuatro (4) años de acuerdo al Art. 101° de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.8432000 y SUS modificatorias, a 

desempeñarse en el periodo que va desde el 09 de Diciembre de 2019 al 

09 de Diciembre de 2023. 

ART. 2"): LOS SEÑORES Intendente Municipal y Vice-Intendente Municipal por 

el Departamento Chilecito. deberán PRESTAR JURAMENTO ante el 

Concejo Deliberante, conforme a los artículos 78 0  y 1040  de la Ley 

Orgánica Transitoria Municipal N °  6.843/2000 y sus modificatorias. 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese— 

Dada en Ja Sala de Sesiones "General Don José de San Martin". del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

Chilecito, a los nueve días del mes de Diciembre del año Dos Mil 

Diccinueve.- 

• 

e 	
...?l 

Oscar Luis Fonzalida 
O 	' 	sEcpcTAnIo.oçLIar'9 2 

Escaneado con CamScanner 
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PROTOCOLO NOtARIAL 	 t 
A 00618838 

C C:S U'OCOC 	Qc 

ESCRITURA NÚMERO vEJwv.sÉls (26).- ACTA DE JuRAMENTO') TOMA DE POSE- 

2 
SION al cargo de INTENDENTE MUNICIPAL del señor Rodrigo Femrndo BRIZUELA Y 

DORIA DE CARA.- En la Ciudad de, Sañogasta, Departamento Chitejto, Provincia de La 

Rioja, República Argentina. constituido en la Plaza Principal de dicha localidad, a Nueve 

dias del mes de Diciembre del año Das mil diecinueve, ante mi, Ferndo GÓMEZ SAN- 

CHEZ. Escribano Titular del Registro y Protocolo de la Escribanía de la Municipalidad del 

Departamento Chüedto. COMPARECE: El señor Rodrigo Femando BRIZUELA Y DORIA 

DE CARA argenfino. nacido el 05 de Octubre de 1969, Documento Nacional de Identidad 

N' 20.949.459, de estado civil casado en primeras nupcias con la señora Adriana LÓPEZ y 

° fijando domicilio a los tos legales en calle José Hernández 62 de ésta dudad, en presen- 

cia de los señores Concejales, reunidós en reunión especial, invitados y'ncunentes. quien 

12 resultara electo en las elecciones del día 27 de Octubre de 2019, conforme la Ley Orgánica 

13  Municipal, y en reládán a la torna de posesión del cargo de intendente Municipal del Depar-

tament-ci Chüedto, viene por éste acto a formalizar ACTA DE TOMA DE POSESION AL 

5 CARGO y por sí, presta juramento de Ley como INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

6 DEL DEPARTAMENTO CHILECifO, ante el Concejo Deliberante reunido en sesión aspe- 

17 daide! día de fecha y toma & cargo con anegloaderecho,de todo io que yo,Escijbano 

18 autorizante, certilico y Doy fe.- Habiendo cumplido mi cometído doy por flnafizadd el acto, el 

19 que previa lectura y ratticadón asilo otorgan y firman por ante mí, el antes nombrado, como 

w asi también los señores Concejales y demás invitadas presentes, doy fe.- Esta escritura está 

redactada en una fa de Actuación Notarial serie A 00618838 y corre al Folio 038 del proto- 

22 colo del coniente año ami caigo. Doy fe.- 

23 
3 

1 
- 24 

rfl 

2......1 

(4- F 

Escaneado COfi CamScanrier 
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no 
SRA, ESCRIflANA 

ELISA M. R. OLIVARES 

REG. 01 CHILECITO 

S- ........... ...../..O. 

Por la presente me dirijo a Ud. a eletro: de ifornr 

en relación a nota de fecha 24 de noviembre de 2021. 

Este R.G.P,t. informa Matricua Folio Real X.462. 

inmueble ubicado en Opto. Chilecito, costado este de Ruta Nacional N' 40. lote 2 con una 

superf'.cie de 2025,99 m2 cuyo titular Dominial es la Municipalidad del Opto. Chilecito por 

compraventa segün Escritura N 9 03 de fecha 20 de febrero de 1987 Esc. Suarez Gordillo, Esc. 

Mpal. Inscripta el 01 de abril de 1987. 

Al vendedor Compaia Financiera Flores SA, le 

corresponde por Daclán en Pago junto con otros lotes en escritura Ng 258 de Fecha 11 de 

diciembre de 1981, autorizada por escribana olivo de Cespedes, Reg. 14. inscripta en forma 

provisional por 120 días el 25 de enero de 1982 y de forma definitiva el 27 de abril de 1982- 

Se hace saber Que no registra marginal de plano. 

matricule Catastral ni gravámenes. 

Se adjunta copia de Folio Real. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente 
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FUNCIÓN E4ECU1IVA 	 " 
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.aeuretanduw IlendSy ridIJfldI 3ULIUI 

ta DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
La Rioja - Republic r'  entina   

Ley9.340 

~13,$ISTENCIA DE DOMINIO 
1 
 Y SU ESTADO inuta '91 1 N* 1 

) 	
j Solicitud de Certifleación 	

. 

N°yFac 	dresIr 

nio f 	HipQtacat ¡ 
Embargo 	

,, 	 1 
--- 	 Otrosí 

conceptos L 

3 	j Veric*ión del, Pago deIkancet 

Operación a Realizar - Monto 	Valuación Fiscal 

boeoK 

1 PARTE CONTRATANTE: (Ádquftlente,.açréedót hipotecario, etc.) 

Apellido  y  Nombre', 

EtadG Clvi!:  
1nsc(ipciÓn_Reg._Pub. deCorn.  

6 Antecedentes deDornUio 	 .7 - •j Ni Mítrictíta Regstml 

Lote - Manzana LccIWad 

x-qa — E 

Tf l- Afrch{D ¡Mf A 

8• C)rcuns, 
1 

Settn 	Manzana 
_ 

Ptce. 	Opto, . HoJa C*o. Rl 

::  
9 1'°° _PO _sus,ctAL1 PQCEM?, 	_SH&AA 	 CQu 1 L £UIJT U r ARlA 

1 	tO 	j 	&fwU.OA 	1 	*t4'W 1 	C4CgitÁ* 

letal da unModas d4 *elflto 

____________  

1 	ÑMopaan 1 	Co4']a$as L 	' _ 

10 SOLIGITANTg AUTÓRIZANTE 

Regls(rot't _j.qt 

Miento CLj_ect. L. 
Darme solicitante: 
)00 rL1 &1V' (Qc/ ?Q_LQjt ~ fl 

Ro 	N* 

AISO 

Provincia :  

Dornlct ' 	 , 

Apeltldoa - Mombrós - Ootume4tas - Otros datos 4u1 TRotar del dominio 

Nombres 	 EMado Civil 

Cónyugo 

......... 

Se presenta con minuta 	NQ 
LSi se trata deuna sociedad oasociaciónconsignar la i nscr i pc ión pertinente  

9 

II 
-t. 
O 

a 
a 
» 

2 

D 
a, 

CD 
o 
o 

s.  a o 
o 
ra 
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12 	Observaciones: 

1 o 

	

ca' s 	a Çrçfl 	1 e çin rn(nlbiq nq matrlcutao) 

	

Ubicación del inmueble 	Sup. De fracción y riiaybr exten. Según título - Catastro. 

14 	Resúltado dei .certificado solicitado. 

EL Dominio consta a nombre de &qj \)cçc¼c4et íhqj,-j - 

....................................................................................................................... 

....LOt 

................................................................................................................... 

151 
..Preveflpipn.es - .Art. 2.5 ,Leyi7SOi-con.Fecha.................de....................................de............. 
Entró .Certificado :N° ............ ...........................Operación ........................................................... 

Escribano registrqN°... ..... .......... ........... .de— ... 

17 .1 	. 

' SA) 
Día Mes. . Año . 	. Fir'rna y 	HQ.dei Certificante 

a 
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SOLICITUD DE CERTJFIC4CION Iñhibkiónes V Cesión 'dé Accionesy  Derechos 

y Fecha de su presentación 	 - 	\ricacrón del pa ocfel arancel 

4effldos< 	 d(e-4p 
L Nombres: 	(531T 

Cán9t;'gé 	AeIlldos 	 'Nombres: 

FechaNac. 
ID MA - 

«Nacionalidad:.. Estado-CM: Nupctas': 

LE- LC - DNJ, ( unicarnente para Argentinos nativos o nturaHzados 3 
Extrarerot: Ci. ND PdIiía; 	 1 Pasaporte No 	 jPeís 

Domicilio,\oSe LerLnL.'Jp 	CCLct4-c 
insc. Reg. Pub, Com 

r Apellidos:  . 	. 	. 
Nombres: 	 . 

Sónyu9eApe11id: 	 .. Nombres: 

Fecha Nao. j0 1A 	
,j Nac[onafldad: 	 €staó Civil: 	.: 	. 

1.E -1.. C 	D Ni (unicarnente paraArgcnir -os riahos o natuiahzados) 

Extranjeros CI. N° 'j Poticia: Ñsaporte w  País 
• Domicilio:. 
inso, Reg Pub. Com.: 

lo ApeIídos:  

N Nombres: 

Cónyuge- Apellidos: 	 ., 	.. 	. Nombres: 

Fecha Nac. 	1° 
1P4 	lA 	

. Nacio&idS: 	 . Estto CMI: 
LE! - LC. - ONi.. ( urlicamente paraArgentinosnativos o naturalizados) 

Extrar4eros: C.I. N°' toncta. Pisaporté N° 	. 
Domicilio: 
lñsc. Reg. Pub, Com.: 

iii:::.ITIIIII.. 1 . 	 ............ 	. 
• fridicar sise presenta conjuntamente con minuta 	de lo contrario indicar operación a realizar 
monto y partes contratantes 

j Soltante: TsL 	 ¡. Firma y Seil 

ro 	 u 	OJA 

Registro Ñ 	 . 
aomscuo 

I44 
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1 	 4 

FUNCION EJECUTWA 	 - 
Secretaria 'de flerrn y Hábitat SccaI 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGiSTRO bE LA PROPIEDAD INMUEBLE
a 	 La Rioja - Republica Argentina 

Rifl 	 to 07 A C 
\ 	\ 	 ivnfluta , -t 	1 

rçr (IW OC espacios CO 101 rUbIOS continuar ór, el iIixO 
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Búsqueda de inhibiciones 

T°  E' N° 	
Año AUTOS JUZGADO AUTORIDAD 	1 ADMINISTRATMA SECRETARIA MONTO 

Cesión 	 ne 	y Derechos Hereditarios  

N° 1 Año Fecha de Escritura Escribano Cesionario 1 	Nl O Ni T o 

1  O 	M 	A  Intervino 	 II1 

OjM 	A 
htervino 

Resu ltado  elC!3L.  

1 	G131 0í 

F?ñcante 	
Al 

DI@ mes 

ZA 4* j 
REGISTRO GRAL. DE LA Pni& AD INMLÍERLE 

PROHIBIDA SU REPROOUCCILJN 
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pmCE'° 	 • C 	& b 

Pr 	Ident 	J D 	In nP r4nfl7 	1 yoCh3 	rp 

52.63 

c.d 
st,rectt 	2097.00  

sDescKpo0  P.onr ¡ ?. PC 

p&c 	
çtc's 

$780 
NULL 

VotC 	
Mc 	19Z7 

tr, 	X462 	
QC.It 

- 

5733774.09 
v:ncrrnc 

TiC 

UTtafl2 976.46 
Drl ,CIt libnal' 

Crma del R0sçonsstk del kto
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tIINISTERIO DE 

\J 
 

CATASTRO 

Certificado Catastral 

S«iCbd 

Departamento: Chhlecito 

Ciroinsaipdón: 1 	.Sección: C 	 • Manzana: 6 	 paracixb . 

N* de Padttn 	 de Disposición: 7846 .......... Fecha de Ylgenda: 28I4fl973. 

Propietario: Municipalidad de Chilecito ................................... 

Tipo de documento: DNI ..........Número: O ...................CUIIJCUIT: O 

1 Localidad: Chflecito ......................Barrio: Mayo 

Gane: Presidente Juan Domingo Perón .......................Número: 727 

Tipo: Edificado ...................................................... 

Norte: caslecatamarcalszl84.00(m) ................................ 

$ur.Parcelasc,d152.63(fl) ....................................... 

w 	Este: Ruta Nac. 401fl254.00(m) ....................... 

Oeste: Pamela al4s.62(m) ........ 

a Supe,ficie: 2.025.99 metros cuadrados 

Va!uadón Fiscal: 55.716.824.01 ....................................... 

Cáe:nas Mletedenes Calas,aies: Matricula X362 DominioS rollo Año 1987 .............. 

Corresponde al lote 2 del plano Disposición 7446 de fecha 
2610411

lepar eipeøie:lte- ...............................yapar (echa............... 

La Rioja. Martas Za do Noviombro do¡ 2021 

.
.,.11OUCK 	 coa 0 ,recro 
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vrtsltRIO 0€ RODUtOO Y 0ESÁRR10 ECO!101Jto 
SECÇY$L& DE fl3S Y RISrTAT SOCIAL 
04,twión Prnixi& deCitutro 

Solicitud de Certificado Catastral 

La Riaja 23 de ib 'SSABRE DE 2021 

Señor Director General de Catastro: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para solicitar Certificado Catastral, en concodancia con la Ley 
Nacional N° 26209. Capitulo III: Ley Prov. N°3778, Titulo VI. Capitulo 1 y Disposición de la O.P.C. N 
21372 de fecha 5 de Septiembre de 2015, de¡ inmueble que se detalla a continuación: 

MOTIVO: ...... DONACION...... 
PROPIETARIO: ... MUNICrPALLDAD DE CHILECfTO 

NOMENCLATURA CATASTRAL: 

Depaitamento: CHILECITO 	Distrito: .....................................Localidad: 	CHILECITO 

Sexión:C 	Manzana: 6.Lote:.b .....CaI 	...... ........ .... . ....... ............ ..Baiuo........ 

de padrón: ......................... . .... N° de Origen: ..... .... - .............. 

PPOPIETARIO AWTERIOR .  ........................ ....................... .... ... .... ........ .......
-. 

INSCRIPCIOR EN EL REGISTRO DE (A PROPIEDAD INMUEBLE: 

Dominio......................................................
Folio.........................Año  

IPLANO DISPOSICION N° .  ... ... .......................... ..... ........... Fecha: ...................... 

Liurna VEPAR: Expediente N .....................................................Fecha
........................  

%2Ep. ¡ACtONEa 

FirniaySOO 
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VNlStRI0 DE PRODUCCIOtI Y DESARROLLO EC0tl0!C0 

SECRETARIA DE 1IERRS Y K9IT*T SOCIAL 
Dirección Pro'Ancial dcCatMl,o 

Solicitud de Informe Catastral 

La Ria,Zade4(.... 
Señor Director General de Catastro: 	 ..- -. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar Intomie Catastral del j~te ct,e se te!aia a wckro4-2,• 
concordancia con la Ley Nac, N ° 26209, Capitulo II yen cumplimiento a lo deten*iado en la Ley?zv,N3fl$ Tut'&C, y 
Disoasición de la D.P.0 NO 02 1,372 de (echa 04 de septiembre de 2015, 

MOTIVO - .....'J)OÚ CLaZX) ..................................................................................... 

(cotuón revisadón de planos, oos1&ámlls4 	
- 

WL&TRICU!-A CATASTRAL (rural)' .......................................................... 

MOME WCLATUR CATASjRAL (urbano): 
. .C- h.LLC'C .............. - .... 

oepaaamento-.Lbl6.'t 	.Distrito' ..................Locidad: 

Lote:. 	Calle'. Manzana:,..G------- ....k........ 	.............  « -  . 

de Padrón' 	 N° de Origen' ......... - ..... 
« .... 

PROPIETARIO 	ANTERIOR -  .................................................. ............................. 
Udo' 	...... 

:IMENSIONES: Frerne---------------------- Conirairente' ............................... 
Sup ...............--' .. 

Lado ------------------- 
Lado ...................... 

No.............................................. .............. 

Sur. 	 ..... -------------------------- ....................................... .............. 

E Este ...................................................... .................... 

Oeste 
la esQUifl3 S 	yel  

C UUtS 	lliOrcrioo dirnensiuixes del lote, nombre de la calle, dslanCia de 
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el 

Informe Catastral 

Solvm ro La, Departamento Chilecito 	 . 

Litunscnocion 1 	 Sección e 

N de Padrón:07 038 	
. ..........Manzn3 6 .............Parcela b ...... 

N de Disposic,, 7646.... 

°ropretano Municipalidad de Chilecito 

	Fecha de Viga oa 2sJocis 

Tioo de documento: DNI ..........Número: O ...................CUJCUIT ..... 

a 	Localidad: Chilecito 
 ... ...............Ban

.

:Mayo ...................... 

E 	Calle Presidente Juan Domingo Perón 	 Nurrero 727 

3 	Tipo: Edificado. ........................................ 	 ................ 

Norte: Calle Catamarca 1 52,18 4.00(m) .................................................. 

Sur. Parcelas c.d152.63(m) ............................................................ 

Este: Ruta Nac. 40133.254.00(m) ........................................ 

: 	oesie: Parcela aj4fi.62(rn) ................................ 

= 	Superflcie: 2.025.99 metros cuadrados ........................... 

wl.aci5r. Fiscal: $571682401 .......................... 

Ciernas Mteceoentes Catastrales: Matricula X462 DominioS Folio Mo 1987 ............... 

ODser,acor,es: Corresponde al lote 2 del plano Di
sposición 7146 de fecha 26104(1

...............................vepar ea............ Vepa'e,. 	iente  

La Roja, Martes 23 de t.loviernbro del 2021 

c.ERAL 	
tI . 

:iRO 	
.CtL........ 

Do:::... C1necRO 
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MUNICIPALIDAD DEL DPTO. 
CHILECITO 

DECRETO N* 43 	2321 

CHILECITO, 

VISTO: 	 02 0/2021 

La Ordenanza N° 3679, de fecha 25 de Noviembre de 2021, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art, 970  y 1070 , Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante del Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ART. 1°).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3679, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 25 de Noviembre de 2021.- 

ART.2°).-PÓR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 
PERTINENTES.- 

ART.3°).-REMÍTASE copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART.4°).-COMUNÍQUESE, 	publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 
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